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1 . Cbinunid:ad Autb~~~ni a
1 . Dispcisiciones generale s

Conse.jería de Presidencia

1148 DECRETO número 70/1985, - de 7 de no-
viembre, por el que se,dec]ara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Algua-
zas, a efectos de expropiación forzosa, de
los bienes afectados por lás obras de «Zo-
na ajardinada y accesosa lá-Casa Consis-
torial». --

E1 Ayuntainiento de Alguazas, én sesión ple-
naria celebrada el día 20 de febrero de 1985, acordó
aprobar el Proyecto técnico denominado «Zona
ajardinada y accesos a la Casa ConsistoriaL>, obras
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1985 y como consecuencia de ello considerará
a efectos de expropiación forzosa la declaración de
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos precisos para su realización .

Posteriormente, en sesión del Pleno celebrado
el día 17 de julio de 1985, se aprueba por únanimi-
dad, a propuesta del alcalde; la iniciación del ex
pediente de expropiación de los bienes afectados,
propiedad de don Pi•üdenbio López López, con
una extensión de 288 m2; todo ello de acuerdo con
las prescripciones contenidas en los artículos 143
y siguientes de la Ley de Régimen Local de 24 de
junio dé 1955 y concordahté de la Ley de Exprópia-
ción Forzosá dé 16 de diciembre de 1954-y su Re-
glamento de 26 de abril de 1957 .

En cumplimiento de dicho acuerdo, se proce
dió, de conformidad con lo dispuesto en- íos ar-
tícuios-17 y siguientes de la, Ley de Expropiación
Forzosa, a la correspondiente información pC:bli-
ca mediante anuncio inserto én el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 215, de fecha 20
de septiembre de 1985 y notificación personál al
propietario de los bienes afectados; que comparece
mediante escritos fechados el 9 de agosto de 1985 y

28 de septiembre siguiente, oponiéndose a la nece-
sidad de éxpropiación .

Las alegaciones formuladas por el propietario
del terreno son examinadas por la Corporación,
en sesión plenaria de 9 de octubre de 1985 y deses-
timádas en su totalidad si bien, se establece una
serie de condiciones pará el caso de que el pro-
pietario estuviera dispuésto a negociar con el Ayun-
tamientd.

A fin de hacer posible la realización de las
obras incluidas en el Plan de Obras y Servicios de
1985, para lo que se precisa la contratación de las
mismas antes de 31 de diciembre próximo, se con-
sidera urgénte la disponibilidad de los terrénos
referidos . En su virtud, a propuesta del Consejero
de Presidencia, previa delibe'ración del Consejo de
Gobierno, en sú reunión del día 7 de noviembre
de 1985 .

DISPONGO :

Artículo únicó .-De conformidad con el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y artícu-
lo 56 de su Reglamento y en base a los Decretos
Regionales 68/1982, de 3 de diciembre, y 17/1984,
de 12 de abril, por los que se asignan a la Conseje-
ría de Presidencia las funcioriés y servicios trans-
feridos por lá Administración del Estado en mate-
*ia de Administración Local por el Real Decreto
2642/1982, de 24 de julio, se declara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Alguazas, de
los bienes concretos e individualizados en la rela-
ción 'de bienes, obrante en el expediente adminis-
trativo instruido al efecto y necesarios para las
obras dé «Zona ajárdinada y accesos a la Casa Con-
sistoriali> .

Eri Muréla a siete de ñovié`xhbre de triil nove-
cientos ochenta y cinco .-EI Presidente, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero, José Méndez Espino .

2 . Autoridades y personal

Cansejería de Presidencia

1149 ORDE1r1 dé la Consejería de Présidencia,
de fecha 18 de noviembre de 1985, por la
qúe'se convoca oférta de empleo para la
provisión, en,régimén de funcionarios in-
teriños, de 22 pláz+as dé~endiéntes de la
Consejéría de Política mérritoriál y Obras
Púbiicás .

Vista la propuesta formulada por la Consejería
de Política Teriitórial y Obras Públicas, de la ne-
cesidad de pr0éedéi a la provisión' de 22 plazas

deperldientes de diéizá Conséjeríá, aetualn'seiite va-
cantes, al amparo de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, y la Ley de Funcionarios Civiles del Estado .

Visto que por el Consejo de Gobierno se han
clasificado dichos puestos dé trabajo como de pro-
visión por fúncionár•ios y que los mismos están do-
tados presupúestariaínente en los Presupuestos
Géneí•e1@s de lá Cómuii3dae} Autónoma para el pré-
sente ejercicio .

Éii consecúencia, dé Cdnfqririidád con 1$ ésta-
blÉCido en los afts . 31 y 32 del Réal ÍJecreto 2223/84,
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de 19 de diciembre, y en uso de las competencias
atribuidas por el art . 21 de la Ley 1/1982, de 18 de
octubre, en relación con el art . 1 del Decreto 55/82,
de 17 de noviembre, y con el art . 4 del Decreto 85/
1983, de 22 de noviembre, esta Consejería de Pre-
sidencia

ACUERDA :

l .o Convocar oferta de empleo para la provi-
sión, en régimen de funcionarios de empleo inte-
rino, de 22 plazas de la Administración Regional
para la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, según el siguiente detalle :

-2 arquitectos (grupo A) .
- 2 arquitectos técnicos (grupo B) .
-5 auxiliares técnicos (delineantes, topógra-

fos y auxiliares de campo) . (Grupo C, Bachiller Su-
perior, F. P.-2 o equivalente) .

- 12 auxiliares administrativos (grupo D, Gra-
duado Escolar o equivalente), con experiencia en
Informática acreditada) .

- 1 diplomado en Ciencias Empresariales (gru-
po B) .

2° La realización de este proceso selectivo se
ajustará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2
de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciem-
bre, y las bases de la convocatoria .

3° Las bases de la convocatoria y demás requi-
sitos aplicables a la presente oferta de empleo, se
encuentran expuestas en los tablones de anuncios
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia (Avda. Teniente Flomesta, sin núm ., Murcia),
de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, con igual domicilio, y en la Dirección
Regional de la Función Pública (Gran Vía, 1 Entlo . .
Murcia) .

Murcia, 18 de noviembre de 1985.-El Conse-
jero de Presidencia, José Méndez Espino .

sidad de proceder a la provisión, mediante contra-
tación laboral de duración indefinida, al amparo de
lo previsto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, de 7 plazas de dis-
tintas categorías, dependientes de la citada Conse-
jería proponente .

Visto que por el Consejo de Gobierno se han
clasificado dichos puestos de trabajo como de
provisión por personal laboral y que los mismos
están dotados presupuestariamente en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma para
el presente ejercicio.

En consecuencia, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 2223/
1984, de 19 de diciembre, y en uso de las competen-
cias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1982,
de 18 de octubre, en relación con el artículo 1°
del Decreto 55/1982, de 17 de noviembre, y en re-
lación también con el art . 4 del Decreto 85/1983,
de 22 de noviembre, esta Consejería :

ACUERDA :

Primero .-Convocar concurso - oposición para
cubrir, mediante contratación laboral de duración
indefinida, de 7 plazas de distintas categorías, se
gún el siguiente detalle :

-3 vigilantes de Obras Públicas (uno con re-
sidencia en Lorca) .

- 1 técnico titulado superior .

- 1 técnico de grado medio .

- 2 conductores .

Segundo .-La realización de este concurso-opo-
sición se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto ; Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de la convocatoria .

1150 ORDEN de 20 de noviembre de 1985, de-
la Consejería de Presidencia, por la que
se convoca concurso-oposición para la pro-
visión, mediante contratación laboral de
duración indefinida, de 7 plazas de distin-
tas categorías dependientes de la Conseje-
ría de Política Telrritorial y Obras Públi-
cas .

Vista la propuesta formulada por la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas de la nece-

Tercero.-Las bases de la convocatoria y demss
requisitos aplicables al presente proceso selectivo
se- encuentran expuestas en los tablones de anun-
cios de la Comunidad Autónoma (Avda . Teniente
Flomesta, sin núm., Murcia), de la Consejeria de
Política Territorial y Obras Públicas (Avda . Tenien-
te Flomesta, sin núm., Murcia), y de la Dirección
Regional de la Función Pública (Gran Vía 1, Entlo .) .

Murcia, 20 de noviembre de 1985 .-El Conseje-
ro de Presidencia, José Méndez Espino .

3 . Otras disposiciones
Consejería de Industria, Comercio y Turismo
1151 RESOLUCION del Consejero de Industria,

Comercio y Turismo, de 18 de octubre,
por la que se aprueban nuevas tarifas pa-
ra el suministro de agua potable a la po-
blación de Lorca.

Examinado el expediente promovido por el
Ayuntamiento de Lorca, solicitando la aprobación
de nuevas tarifas para el servicio de abastecimien-
to de agua potable a la población .

Resultando que el citado Ayuntamiento solicitó
aprobación de nuevas tarifas para el servicio refe-

rido, mediante escrito que tuvo entrada el 20 de
septiembre de 1985 .

Resultando que el expediente ha sido estudia-
do por los Servicios Técnicos de esta Consejería,
que han informado favorablemente la solicitud ins-
tada por la Corporación .

Resultando que la Comisión de Precios, en su
reunión de 17 de octubre, ha concedido el expe-
diente, considerando que debe accederse a la tarifa
solicitada.

Considerando que se ha cumplido el procedi-
miento establecido por el Real Decreto 2 .226/77,
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de 27 de agosto, sobre autorización de tarifas de
servicios de competencia local, desarrollada por la
O. M. de 30 de septiembre de 1977 ;

Vistos el Real Decreto 2.226/77, antes citado, el
Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de diciembre, y dis-
posiciones concordantes, en virtud de las atribu-
ciones que me confiere el Decreto del Gobierno
Regional de 9 de marzo de 1983,de atribución de
competencias a esta Consejería y Decreto de 3 de
mayo de 1983, que crea y regula la Comisión de
Precios.

He resuelto autorizar la nueva tarifa de abaste-
cimiento de agua potable a la población de Lorca,
quedando fijada en 27 ptas ./m' .

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso de reposición en el plazo de un
mes a contar desde la fecha siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante esta Consejería, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia, 18 de octubre de 1985 .-El Consejero
de Industria, Comercio y Turismo, Francisco Ar-
tés Calero.

1152 RESOLUCION del Consejero de Industria,

Comercio y Turismo, de 18 de octubre,

por la que se autorizan nuevas tarifas para

el Centro Sanitario «Santa Rosa de Lima»,
de Lorca .

Visto el expediente promovido por don Carlos
Alberola-Gómez Escolar, Director Provincial del
Instituto Nacional de la Salud, mediante escrito que
tuvo entrada en la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo el 20 de agosto de 1985, solicitando
aprobación de nuevas tarifas para los servicios
médicos-quirúrgicos prestados a particulares no
beneficiarios de la Seguridad Social .

Resultando que los Servicios Técnicos de esta
Consejería han emitido informe favorable a la so-

licitud de aumento instada por el Centro referido,
consistente en una subida de la tarifa de las 17 .258
pesetas por día de estancia actuales a las 18 .269
pesetas con un incremento del 5,86 por 100 .

Resultando que por parte de la Dirección Re-
gional de Planificación Sanitaria, de la cual se so-
licitó el oportuno informe, se ha emitido éste en
igual sentido favorable de acceder a lo solicitado .

Resultando que la Comisión de Precios de la
Región ha estudiado el expediente en su reunión
de 17 de octubre pasado, y ha considerado que el
alza de precio instada se encuentra totalmente jus-
tificada.

Considerando que los servicios prestados por
el centro sanitario a que se refiere el expediente
están comprendidos en el anexo 3 de la O. M. de
17 de junio de 1983, por la que se actualizan las del
Real Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre

medidas relativas a precios, y son, por tanto, pre-

cios autorizados de ámbito provincial que corres-
ponde fijar a la Comisión de Precios de la Región
de Murcia .

Visto el Real Decreto 2.695/1977, de 28 de octu-
bre, y disposiciones complementarias, en virtud
de las competencias atribuidas por Decreto del
Gobierno Regional números 17/1983, de 9 de mar-
zo, y 30/1983, de 3 de mayo, he resuelto : Aprobar
como nueva tarifa para los servicios médico-qui-
rúrgicos prestados a particulares no beneficiarios
de la Seguridad Social, la de 18 .269 pesetas por
día de estancia .

Contra la presente resolución podrá interpo-
nerse recurso de reposición, previo el contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes, ante esta
Consejería .

Murcia, 18 de octubre de 1985 .-El Consejero
de Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .

1153 RESOLUCION del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, de 18 de octubre,
por la que se aprueban nuevas tarifas pa-
ra los servicios médicos-quirúrgicos presta-
dos por el Centro Sanitario «Virgen del
Castillo», de Yecla .

Visto el expediente promovido por don Carlos
Alberola Gómez Escolar, Director Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Salud, mediante escrito que
tuvo entrada en la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo el 20 de agosto de 1985, solici-
tando aprobación de nuevas tarifas para el Cen-
tro Sanitario «Virgen del Castillo», de Yecla .

Resultando que la Dirección Regional de Pla-
nificación Sanitaria ha informado en sentido fa-
vorable la solicitud de aumento en el precio ins-
tada para el Centro referido :

Resultando que del expediente en cuestión se
deducen dos posibles opciones según se tome co-
mo punto de partida para calcular los incrementos,
bien la tarifa vigente que es de quince mil pesetas
por día de estancia, o bien el coste real que pos-
teriormente calculó el Centro para 1984,importan-
te 17.113 pesetas. En el primer caso de acuerdo
con los aumentos esperados en los costes de 1985,
la nueva tarifa sería de 16 .146 pesetas y en el se-
gundo de 18 .495 pesetas, lo cual en términos rela-
tivos supone una subida del 23 por 100 sobre la
actualmente en vigor .

Resultando que la Comisión de Precios de, la
Región de Murcia, ha conocido el expediente en su
reunión de 17 de octubre, y sopesando las dos al-

ternativas ha considerado prudente acceder a una
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subida en la tarifa que recogía los incrementos de
precios habidos en 1984 y el esperado en 1985, de
forma que la nueva queda en 17.400 pesetas por
día de estancia .

Considerando que los servicios prestados por

la Residencia Sanitaria a que se refiere este expe-
diente están comprendidos en el anexo 3 de la
O. M. de 17 de junio de 1983, por la que se actua-
lizan las del Real Decreto 2 .695/77, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a precios y son, por
tanto, precios autorizados de ámbito provincial
que corresponde fijar a la Comisión de Precios de
la Región de Murcia .

Visto el Real Decreto 2 .695/77, de 28 de octubre,
y disposiciones complementarias, en virtud de las

competencias atribuidas por los Decretos del Go-
bierno Regional números 17/1983, de 8 de marzo,
y 30/1983, de 3 de mayo.

He resuelto : Aprobar como nuevo precio de es-
tancia diario el de 17 .400 pesetas para los servicios
médicos-quirúrgicos que se presten al público no
beneficiario de la Seguridad Social .

Contra la presente Resolución puede interpo-
nerse recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, ante esta Consejería, en el plazo de
un mes .

Murcia, 18 de octubre de 1985 .-El Consejero
de Industria, Comercio y Turismo, Francisco Ar-
tés Cajero .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s
1154 ANUNCIO de la Resolución del Consejero

de Política Territorial y Obras Públicas,
de fecha 5 de noviembre de 1985, en su
parte dispositiva, por la que se aprueba
definitivamente las modificaciones del
P. G. O. U. del T. M. de Murcia, referentes
a la rectificación del límite entre Sector
2C Norte y Sector Urbanizable Programa-
do Residencial y cambio de alineaciones
para la Avda . de Murcia en Cabezo de To-
rres, así como la modificación del trazado
de una calle situada al límite Norte del
núclea urbano de la pedanía de Cobatillas .

Con fecha 5 de noviembre de 1985, el Excm -) .
Sr . Consejero de Politica Territorial y Obras Pt?bli-
cas ha dictado la siguiente Resolución :

«Aprobar definitivamente las modificaciones
del P. G. O. U . del término municipal de Murcia,
referentes a la rectificación del límite entre Sector
2c, Norte, y Sector Urbanizable Programado Resi-
dencial y cambio de alineaciones para la Avda . de
Murcia en Cabezo de Torres, y, modificación del
trazado de una calle situada al Límite Norte del
núcleo urbano de la pedanía de Cobatillas .

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo ante el Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta co-
municación, teniendo este recurso el carácter de
preceptivo previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, con sede en Murcia, sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente».

Lo que se hace público para general conoci-
miento .

Murcia a 15 de noviembre de 1985 .-El Director
Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

1155 ANUNCIO de la Resolución del Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas,
de fecha 18 de noviembre de 1985, por la
que se somete a información pública el
expediente relativo a una so licitud de auto-
rización para la construcción de una resi-
dencia para la Tercera Edad en el paraje
Los Ingleses, La Palma, de utilidad públi-
ca o interés social en suelo no urbanizable
del término municipal de Cartagena.

Autorizado previamente por el Excmo . Sr. Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, en
fecha 18 de noviembre de 1985, el proyecto a ubi-
car en suelo no urbanizable que a continuación se
describe :

Fxpediente 242/85.-Solicitud de autorización
para la construcción de una residencia para la ter-
cera edad en el paraje Los Ingleses, La Palma . Pro-
movido por doña María Aurora López Ramírez, en
Cartagena .

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Sue-
lo, se abre información pública para que, en el pla-
zo de quince días contados a partir de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», puedan formularse las reclamaciones
u observaciones que se estimen convenientes, ante
la Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda, a cuyo efecto queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Urbanismo, sito en
Avda. Teniente Flomesta, sin número, durante el
plazo indicado .

Murcia, 18 de noviembre de 1985 .-El Director

Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,

José Alberto Sáez de Haro .



Número 273 Viernes, 29 de noviembre 1985 1'agina 445 1

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas

de instalaciones eléctricas

1156 A los efectos prevenidos en
el artículo 9° del Decreto

2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talción eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación :
Los Vivancos y La Vega» (Lei-

va), Mazarrón .

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro. PLANER-85 .

e) Características :

Línea eléctrica : Origen: Línea
Rambla-Ramonete .

Final: CTI La Vega .
Longitud: 871 metros .
Tensión de suministro:
33 KV .
Conductores :
LA-56 de 54,6 mm2 .
Aisladores : Cadenas anclaje y

suspensión .
Apoyos: Metálicos .

Centro de transformación :
Tipo: Intemperie .
Relación de transformación :

33 .000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 25 KVA .

Otras características :
Se complementan las instala-

ciones con una línea de B .T. y sus
acometidas .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto:

4.337.901 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .853 .

i) Técnico autor del proyecto :

Francisco Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de esta instalación en esta Con-
sejería, sita en calle Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a

partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 11 de noviembre 1985 .
El director regional de Industria,
P.A., Miguel Caballero Sandoval .

1157 A los efectos prevenidos
en el art. 9° del Decreto

2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario:

Ayuntamiento de Murcia .

b) Domicilio:

Glorieta de España (Murcia) .

e) Lugar de la instalación:

Estudio Detalle calle Caballero,
Cartagena .

d) Finalidad :

Distribución urbana .

e) Características :

La línea eléctrica tiene su ori-
gen en LSMT existente (empal-
me) y finaliza en C . T. Tiene una
longitud de 15 m. Tensión de su-
ministro 20 kV. Conductores NM-
RSF-Sp (1x150) .

El C. T. será de tipo interjor,
20.000/398-230 V., con una poten-
cia de 2x400 kVA. Refrigeración
piraleno (Unesa) .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

6 .173 .151 pesetas .

h) Expediente número :

A. T . 12 .858 .

i) Técnico autor del proyecto :

Juan P Collado Ruiz, ingeniero
industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formular a la misma las
reclúmaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 15 de noviembre de
1985 .-El director regional de In-
dustria . P . A., el jefe de Sección
de Energía Francisco Calzón
Egea .

1158 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .0 del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario:

Bernardo García Pagán, S. A .

b) Domicilio:

Paseo Alfonso XIII, núm . 12,
Cartagena .

c) Lugar de la instalacián :

Polígono Lo Tacón, La Unión .

d) Finalidad :

Alimentación eléctrica a nave
almacén .

e) Características:

La línea eléctrica tiene su ori-
gen en Línea de H. E. 11 kV. Seal
y finaliza en C . T. I . 75 kVA. Tie-
ne una longitud de 55 m . Tensión
de suministro 11 kV. Conducto-
res Lac-28. Aisladores Esperanza
1 .503. Apoyos 12 P-1100 Presilla .

El C. T. será de tipo intempe-
rie. 11/20-398-230, con una po-
tencia de 75 kVA .

f.) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .391 .447 pesetas .

h) Expediente número :

A. T . 12 .859 .

i) Técnico autor del pro-
yecto: Jerónimo Conesa Paredes,
ingeniero técnico industrial .

Lo que se hace público para
aue pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
,as reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al
de la publicación de este anun-
cio.

Murcia, 15 de noviembre de
1985 .-El director regional de
Industria . P. A., el jefe de Sec-
ción de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 7753

pELEGACION DE HACIENDA

Consorcio para Ila Gestión e
Inspección de las Contribuciones

Territoriales
Murcia • Capital

Exposición al público de la po-
nencia de vglores del suelo y de
aa construcción, para los polígo-
nos F, G, M P, R, S y T (zona
Norte del casco urbano de Mur-

cia), en revisión catastral .

En las oficinas del Consorcio
de las Contribuciones Territo-
riales de Murcia-Canital, sitas en
calle Frutos Baeza, número 3,
han quedado expuestos al públi-
co los listados de valores del
suelo y de la construcción, apro-
bados por Pl Consejo de Direc-
ción de este Consorcio, para las
calles enclavadas en los polígo-
nos F, G, M, P, R, S y T del cas-
co urbano de Murcia .

Durante el plazo de quince
días hábiles. se puede reclamar
contra este acuerdo, ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo
Provincial .

Murcia, 22 de noviembre de
1985.-E] delegado de Hacienda-
presidente .

* Número 756 3

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
Confederación Hidrográfica

del Segura
Comisaría de Aguas

A N U N C I O

En esta Confederación Hidro-
gráfica del Segura, Comisaría de
Aguas, se ha presentado instan-
cia solicitando autorización para
la explotación de un pozo, cuyas
características son las siguientes :

Nombre del peticionario: don
Domingo Andreu Martínez .

Objeto de la petición: riego de
una finca situada en el paraje Los
Garcías, diputación de Balsicas,
en término municipal de Maza-
rrón ( Murcia) .

Caudal: 2 L/seg .

Emplazamiento de la toma : a
menos de 100 m . de la rambla de
Valdelentisco, margen derecha,
en término municipal de Maza-
rrón (Murcia) .

Características del aprovecha-
miento : pozo-sondeo de 160 m. de
profundidad y 180 mm . de diáme-
tro .

Con tal petición y de orden del
Excmo. Sr. presidente, se abre un
período de información pública
por el plazo de treinta días, con-
tado desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo po-
drá ser examinado el expediente
en la Comisarfa de Aguas, Gran
Vía, número 9, Murcia, a fin de
que quien se considere interesa-
do pueda presentar las alegacio-
nes que estime pertinente . AR-
AS-26 /84) .

Murcia, 13 de noviembre 1985 .
El comisario de Aguas, Aurelio
Ramírez Gallardo .

* Número 7564

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
Confederación Hidrográfica

del Segura
Comi,caría de Aguas

ANUNCIO
En esta Confederación Hidro-

gráfica del Segura, Comisaría de
Aguas, se ha presentado instancia
solicitando autorización para la
explotación de un pozo, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes :

Nombre del peticionario : don
Fernando Oliva Pujol .

Objeto de la petición : riego de
una finca situada en el paraje Ca-
bezo de los Carneros, diputación
de Ifre, término municipal de Ma-
zarrón (Murcia) .

Emplazamiento de la toma : a,
menos de 100 m. del Barranco de
los Cazadores, m.d., en término
municipal de Mazarrón (Murcia) .

Características del aprovecha-
miento: pozo-sondeo de unos 250
metros de profundidad y 450 mm .
de diámetro .

Con tal petición y de orden del
Excmo. Sr. presidente, se abre un
período de información pública
por el plazo de treinta días, con-
tado desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo po-
drá ser examinado el expediente
en la Comisaría de Aguas, Gran
Vía, número 9, Murcia, a fin de
que quien se considere interesa-
do pueda presentar las alegacio-
nes que estime pertinente (Ref .
AR-AS-4 /84 ) .

Murcia, 13 de noviembre 1985 .
El comisario jefe de Aguas, Au-
relio Ramírez Gallardo .

* Número 7415

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiendo sufrido extravío el
resguardo del depósito siguiente :

Depósito necesario sin interés
número entrada 2674, número de
registro 6401, propietario del me-
tálico Juan Moreno Campos, ga-
rantizado Alfonso Martínez Val-
verde, por importe de quinientas
mil pesetas, a disposición del Juz-
gado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Lorca para garanti-
zar libertad provisional en suma-
rio número 50/82 .

Y siendo necesario la expedi-
ción de un duplicado del resguar-
do, se hace público para general
conocimiento que el resguardo
original extraviado quedará nu-
lo y sin ningún valor, pudién-
dose formular las reclamaciones
que estimen oportunas en el pla-
zo de dos meses a partir de la
fecha de publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado y de la Región de
Murcia», todo ello a tenor de lo
dispuesto en el artículo 6 del vi-
gente Reglamento de la Caja Ge-
neral de Depósitos .

Murcia, 7 de noviembre de
1985. - E1 delegado de Hacienda
Especial .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 7769

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angosto,
en funciones juez de Primera
Instancia de la ciudad de Ca-
ravaca de la Cruz (Murcia) y
su partido .

Por virtud del presente, hago
saber : Que en este Juzgado de mi
cargo y bajo la Secretaría del que
refrenda, se sigue expediente de
dorninio mámero 224/85, a instan-
cias de doña Piedad y doña María
Dolores Martínez-Iglesias Robles,
mayorei de edad, casada y viuda,
sin profesión especial, vecina la
primera de esta ciudad, Colegio,
9, v la segunda en Murcia, Ramón
Gallud, núm. 16-2? derecha, sobre
reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de las participacio-
nes de fincas que se dirán, y por
virtud del presente se cita y con-
voca a los titulares registrales
don Miguel Sánchez Ocaña Martí-
nez y don Enrique Sánchez Ocaña
Martínez, así como sus causaha-
bientes, de domicilio desconoci-
do, y se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción que se so-
lic ta, al que tenga algún derecho
real inscrito y demás personas
o entidades a quienes pudiera
afectar, para que, en el término
de diez días comparezca ante es-
te Juzgado y expediente a usar de
sus respectivos derechos, hacién-
doles las advertencias y apercibi-
mientos legales .

Que las interesadas dichas son
dueñas proindiviso y dobles par-
tes, la primera con carácter pri-
vativo y la segunda ganancial de
siete octavas partes y-de una ter-
cera partt~ de la otra octava par-
te rastante de una casa sita en
esta ciudad de Caravaca de la
Cruz, marcada hoy con los núme-
ros 9 y 7 y que antes lo estuvo
con el número 3 de la calle del
Colegio, que se compone de vein-
te habitaciones y piso bajo y ade-
más escaleras, pasillos, retretes,
pocilga y gallinero, doce en piso
principal, trece en falsa y en só-
tano otras tres, incluso la bodega,
ocupando una superficie de 554

metros cuadrados, y lindando :
por su izquierda entrando, con la
casa número 1 de la misma calle,
de Pedro Antonio Orrico Litrán,
hoy sus herederos, y la número
3 de la calle de Ródenas de los
herederos de don Ginés Fuentes ;
derecha, casa de la calle del Co-
legio, de los herederos de doña
Virginia Martínez Iglesias López,
y espalda, las casas números 6 y
8, de la calle de Ródenas, propias
de don Javier López Guerrero y
don Alfonso López Alvarez .

Que doña Piedad adquirió su
mitad indivisa de siete octavas
partes indivisas y de una tercera
parte indivisa de la otra octava
parte por legado de su tía doña
Estefanía Martínez Iglesias de
Mata en 9 de mayo de 1975, y
está inscrita a su nombre según
la inscripción 32 de la finca 7 .126,
folio 111, tomo 569, libro 228, de
esta ciudad en 3 de julio de 1975 .

Que la doña María Dolores ad-
quirió su mitad indivisa de siete
octavas partes indivisas y de una
tercera parte indivisa de la octa-
va parte restante durante su ma-
trimonio con don José Gómez
Bermejo, hoy fallecido, por com-
pra a doña Ascensión Martínez
Iglesias de Mata en 15 de sep-
tiembre de 1967, estando inscri-
ta, según la inscripción 31 de la
finca 7 .126, al folio 110, tomo 569,
libro 228 de Caravaca, con fecha
1 de septiembre de 1969 .

Dado en. Caravaca de la Cruz a
cuatro de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco .-Juan
Antonio Elbal Angosto.-El se-
cretario, Diego Melgares de Agui-
lar .

* * Número 776 8

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Tres de Car-
tagena.
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo se siguen autos
de suspensión de pagos 244/84,
a instancia de don José García
García, en los cuales se ha acor-
dado trasladar la Junta General

de Acreedores al día 18 de di-
ciembre a las once horas, lo que
se hace saber a los efectos proce-
dentes y citación de los acree-
dores .

Dado en Cartagena a 14 de no-
viembre de 1985.-El magistra-
do-juez, Carlos Morenilla Rodrí-
guez -E1 secretario .

Número 7493

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1336/85-
M. C., seguido en este Juzgado so-
bre daños, por la presente se ci-
ta a Juan Moreno Rodríguez,
quien tuvo su domicilio en Posa-
da de la Paja, sin núm., Murcia,
a fin de que, el próximo día 11
de diciembre y hora de las 10,20,
comparezca ante este Juzgado a
la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, 12 de noviembre de
1985 .-El secretario, Matías So-
ria Fernández-Mayoralas .

Número 7709

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en
el juicio de faltas núm. 2.051/82-
A.D., seguido en este Juzgado so-
bre lesiones y daños en tráfico,
por la presente se cita a Eric Va-
guet y Matilde Garcia Molina,
quien tuvo su domicilio en Va-
lence (Franeia) y calle La Le-
ga, 25-2, Cultera (Valencia), a fin
de que el próximo día 13 de di-
ciembre y hora de las 10,50, com-
parezca ante este Juzgado a la
celebración del corresnondiente
iuicio verbal de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, 20 de noviembre de
1985 .-El juez de Distrito -E1
secretario, Matías Soria Fernán-
dez,Mayorala .s .
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* Número 7407

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber : Que en este Juzga-

do bajo el número 1 .166 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Pedro García Tovar, re-
presentado por el procurador
Carlos Jiménez Martínez, contra
Busamar, S A., en los que ~ .~
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra, segunda y tercera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 31 de diciembre, 27
de enero y 24 de febrero próxi-
mos, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta,
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 ~a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el tipo
de tasación, para la segunda con
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera sin sujeción a tipo .
Los bienes objeto de subasta y

precio de ellos son los siguientes :

- Omnibus Barreiros, matrícu-
la SA-1779-A . Valorado en 400 .000
pesetas .

- Autobús, marca Pegaso, ma-
trícula MU-5671-P. Valorado en
5 .000 .000 de pesetas .
Dado en Murcia a treinta de

octubre de 1985 .-Abdón Díaz
Suárez.-E1 secretario .

* Número 7408

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don, Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula. e

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 438 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el procurador don An-
tonio Conesa Aguilar, en nombre
y representación de «Auxiliar
Conservera, S. A.», contra don
Antonio López Cegarra, mayor de
Cuad, vecino de Alguazas, con do-
micilio en calle Colón, 5, sobre
reclamación de 1 .552.410 pesetas
de principal más otras 800 .000
pesetas presupuestadas para inte-
reses legales y costas, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 20-12-85, 20-1-86 y
20-2-86, a sus trece horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en calle Avda . Mártires, sin
número, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 : Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y la para
tercera sin sujeción a tipo .

2 Il Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan

sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4
'
a Que desde que se anuncie

esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
pnr escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo para
la subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

5.a Los bienes embargados
han sido valorados en 4 .500.000
pesetas .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-La propiedad o dere-
chos de la finca comprada por
el deinandado don Antonio Ló-
pez Cegarra a don José María
Hernández Vicente, consistente
en un solar de 9.000 metros cua-
drados, sito en Molina de Segu-
ra, en el paraje «La Serreta», con
fachada en carretera general de
Madrid-Cartagena, calle de nueva
creación y por detrás calle de
nueva creación, lindando, según
se mira la fachada por la dere-
cha, con don Ramón García Her-
nández.

Dado en Mula a siete de no-
viembre de mil n o v e c i e n tos
ochenta y cinco .-Juan Antonio
Jover Coy.-E1 secretario .

* Número 7409-

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 225 de 1984,
se sigue juicio de menor cuantía,
promovido por el procurador don
Antonio Conesa Aguilar, en nom-
bre y representación de «Campi
y Jove, S. A .», domiciliada en
Barcelona, contra don José Ma-
ría García Martínez, mayor de
edad, industrial, vecino de Moli-
na de Segura, con domicilio en
Ctra. de Alcantarilla, Km. 7,3, so-
bre reclamación por principal de
151 .350 pesetas, en los que por
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proveíd.o de esta fecha he acor-

dado sacar a subasta, por prime-

ra, segunda y tercera vez y tér-

mino de 20 días hábiles, los bie-

nes embargados a dicho ejecuta-

do y que luego se relacionarán,

habiéndose señalado para el re-
mate el día 6 de diciembre pró-

ximo, y 7 de enero y febrero de

1986, a sus trece horas, en la sala

audiencia de este Juzgado, sito

en calle Avda . Mártires, sin nú-

mero, y en cuya subasta regirán

las siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y la tercera
sin sujeción a tipo .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3: El rematante queda subro-
gado en las cargas que et-istan
sobre los biejties embargados (ca-
so d- tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4' Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo para
la subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n ado al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-

guientes :

- Vehículo, marca Opel Corsa,
matrícula MU-5394-U. Valorado
en quinientas mil pesetas .

Mula, 16 de octubre de 1985.-
Juan Antonio Jover Coy .-El se-
cretario .

* Número 741 0

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy ,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula y su partido .

IIago-saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 325 de 1985,
se siguen autos de juicio ejecuti-

vo promovidos por el procurador
don Antonio Conesa Aguilar, en
nombre y representación del
Banco de Murcia, S. A., domici-
liado en Murcia, Gran Vía, sin
número, contra don Juan García
Ruiz, mayor de edad, que fue ve-
cino de Bullas (Murcia), y domi-
cilio en calle Chico, 28, sobre re-
clamación de 487 .141 pesetas de
principal y otras 250 .000 pesetas
presupuestadas para intereses le-
gales y costas, en los que se ha
dictado la siguiente :

«Providencia, juez señor Jover
Coy.-En la ciudad de Mula a cua-
tro de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco.-Dada
cuenta; por presentado el ante-
rior escrito de la parte actora por
el procurador don Antonio Cone-
sa Aguilar, únase a los autos de
su razón, y conforme solicita se
acuerda citar de remate al de-
mandado don Juan García Ruiz,
dado el desconocimiento de su
actual d o m i c i l io, mediante
edictos que se fijarán en el ta-
blón de-anuncios de este Juzga-
do, en el Juzgado de Paz de Bu-
llas y en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», librando ex-
horto para el inferior de Bullas y
oficio al Excmo . Sr . delegado del
Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Murcia, los cuales se en-
tregarán al señor Conesa Aguilar
para cuidar de su diligenciado y
reporte.-Se conceden nueve días
al demandado señor García Ruiz
para que se persone en autos y
se oponga a la ejecución, si le
conviene, haciéndose constar en
dichos edictos que el embargo de
sus bienes se trabó en virtua u ;
las diligencias preparatorias de
ejecución número 157 de 1985,
seguidas ante este mismo Juzga-
do.-Lo manda y firma SS', de
que doy fe .-Firmados: J. A . Jo-
rver.-A. Gil.-Rubricados, .-Dili-
gencia.-Seguidamente se cumple
lo mandado».

Y con el fin de que sirva de ci-
tación de remate al demandado
don Juan Garcí:a Ruiz, libro el
presente en Mula a cuatro de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario .

* Número 741 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO
En virtud de lo acordado en

los autos de divorcio número 387
de 1982, a instancia de don Fran-
cisco Pulido Peña, representado
por el procurador don Félix Mén-
dez Llamas, contra doña Flora
Regueira Romero, en ignorado pa
radero, se hace público el presen-
te al objeto de notificar la senten-
cia dictada en los referidos autos
a la demandada rebelde, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de
Cartagena a doce de septiembre
de mil novecientos ochenta y
cinco.--Vistos por el Iltmo . se-
ñor don Fructuoso Flores López,
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena,
los presentes autos de divorcio
número 387 de 1982, a instancia
de don Francisco Pulido Peña, re-
presentado por el procurador
don Félix Méndez Llamas y diri-
gido por el letrado don Guillermo
Cárceles Usieto, contra doña Flo-
ra Regueira Romero, en ignora-
do paradero y declarada en re-
beldía .

Fallo : Que estimando la de-
manda interpuesta por el procu-
rador don Félix Méndez Llamas,
en nombre y representación de
don Francisco Pulido Peña, debo
declarar y declaro la disolución
del matrimonio por divorcio del
referido con doña Flora Regueira
Romero, sin imposición de cos-
tas a ninguna de las partes.-Fir-
me esta Resolución, líbrese exhor-
to al Registro Civil correspon-
diente para su inscripción .-Así
por esta mi sentencia que por la
rebeldía de la demanda se noti-
ficará por medio de edictos, de-
tinitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-F. Fruc-
tuoso.-Rubricado» .

Dado en Cartagena a dos de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cinco.-EI secretario,
J. Larrosa .
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* Número 7418

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Cua
tro de Murcia .
Por medio del presente edicto,

hace saber: Que por providencia
de esta fecha, dictada en los au-
tos de procedimiento judicial su-
mario conforme al artículo 131
de la Ley Hipotecaria, que se si-
guen en este Juzgado con el núm .
272-85 a instancia del procura-
dor Sr. Pérez Cerdán en nom-
bre y representación del Banco
Popular Español, S . A., contra
don Manuel Palazón Ballester, do-
ña Elisa Tomás García y don Jo-
sé Palazón Buendía, en reclama-
ción de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, he acordado sa-
car a pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días,
la siguiente finca :

Una casa en planta baja, cubier-
ta de tejado, con patio y demás
dependencias, distribuida en ha-
bitaciones, ocupa doscientos ca-
torce metros cuadrados, situada
en la calla del Brazal, del pueblo
de Beniaján, término de Murcia,
y linda: Norte o izquierda, con
finca de María Pelegrín Tomás ;
Mediodía o derecha entrando, ca-
lle Chiquita; Levante o espalda,
con herederos de José Ruiz Pe-
dreño, y frente o Poniente, calle
de su situación. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número
Dos de Murcia, al libro 97, sección
6a, folio 56, finca 7 .663, inscrip-
ción 2 .a .

Para que tenga lugar la subasta
se ha señaladoa el día 20 de enero
próximo, a las once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en la planta 3' del Palacio
de Justicia, previniéndose a los
posibles licitadores :

1°-Que la finca sale a subas-
ta por el precio de 11 .100.000 pe-
setas, fijado al efecto en la escri-
tura de constitución de la hipote-
ca, no admitiéndose postura in-
ferior a dicho precio .

2°-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los po-
sibles licitadores previamente, en
la mesa del Juzgado o en cual-
quiera de los establecimientos
destinados al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicha suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

3°--Que los autos y certifica-
ciones a que se refiere la regla 4 a

del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para
que puedan ser examinados, en-
tendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los
efectos de la titulación aportada .

4°-vlue las cargas anteriores y
preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

5°-Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Dado en Murcia a 6 de noviem-
bre de 1985.-Joaquín Angel de
Domingo Martfnez -E1 secreta-
rio .

Número 766 1

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Murcia a trece de noviembre
de mil novecientos ochenta y
cinco. En virtud de lo acordado
por el señor juez de Primera
Instancia número Tres de Mur-
cia, en resolución de esta fecha,
en demanda de obtención de be-
neficio de iusticia gratuita nú-
mero 873/84, instada por doña
Josefa Fernández Gómez, repre-
sentada en concepto de oficio
por el procurador señor Jimé-
nez Martínez, contra don José
Antonio Jiménez López, que se
encuentra en ignorado paradero,
se ha dictado la siguiente :

«Providencia juez señor Rodrí-
guez Gómez . Murcia a trece de
noviembre de m i 1 novecientos
ochenta y cinco . Dada cuenta ;
por presentado el anterior escri-
to únase a los autos a que se re-
fiere y se convoca a las partes
a la celebración del juicio verbal
que la Ley previene señalándose
para su práctica el día 10 de di-
ciembre y hora de las 10 de su
mañana, en'a Sala de Audiencias
de este Juzgado, con citación de
las partes y sus representantes,
expidiéndose edicto para su pu-
blicación en el ttBoletín Oficial
de la Región de Murcia» para la
citación del demandado, el cual
se encuentra en paradero desco-
nocido, haciéndole entrega de la
misma al procurador de la par-
te actora, señor Jiménez Martí-
nez.-Lo manda y firma S . S.a,
doy fe . M/. Ante mí» .

Y para que sirva de citación al
demandado don José Antonio Ji-
ménez López, que se encuentra
en paradero desconocido, expido
la presente en Murcia a trece de
noviembre de mil novecientos
ochenta y c±nco.-El secretario,
José Luis Escudero -Visto bue-
no : Manuel Rodríguez Gómez .

Número 7589

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación
Por medio de la presente, y en

virtud de lo acordado en expe-
diente de juicio de faltas núme-
ro 544/85, instruido contra Anto-
nio Quintana Pérez, se cita a Joa-
quín Egea Manzanaera y a José
María Belmonte Rubio, hoy en
paradero desconocido, para que
el día 18 diciembre, a las once y
veinticinco horas, comparezcan
en la sala audiencias de este Juz-
gado, sito en calle San Fernan-
do, número 1, a la celebración
del juicio de faltas de referen-
cia, advirtiéndole que no es obli-
gatoria su asistencia, y que po-
drá apoderar persona que le re-
presente .

Molina de Segura a nueve de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cinco .-E1 secretario .

* Número 7419

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno
de Murcie .
Por medio del presente, hago

saber: Que en este Juzgado, con
el número 434/85, se sigue au-
tos de juicio ejecutivo instado
por Automoción del Sureste,
contra don Francisco Ruiz Gutié-
rrez, en los que se ha decreta-
do la ejecución de los bienes
embargados . habiéndose desig-
nado perito por la parte actora
a don José Muñoz Marsilla, lo
que se hace saber por medio del
presente al demandado, a fin de
que dentro del segunda día de-
signe otro por su parte con aper-
cibimientos de tenerle por con-
forme con el designado de con-
trario .

Dado en Murcia a 8 de no-
viembre de 1985 . - Abdón Díaz
Suárez.-El secretario .
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" * Número 7787

CARAVACA DE LA CRUZ

Anuncio de subasta

De conformidad con lo acor-
dado por la Comisión de Gobier-
no en sesión celebrada el día 10
de octubre de 1985, se convoca
subasta para la enajenación de
los solares propiedad municipal,
sitos en «San Francisco», de esta
población, conforme a la parcela-
ción aprobada por el Ayuntamien-
to Pleno el día 6 de noviembre de
1984 y escritura formalizada al
efecto, cuyo producto se destina-
rá a financiar, en parte, el Presu-
puesto de Inversiones de 1985 .

Tipo de licitación. -

El tipo de licitación, así como
el detalle de las parcelas que se
subastan, es el siguiente, al alza :

Número de parcela; superficie ;
tipo de licitación al alza :

2.- 83,25 m2 ; 291 .375 pesetas .

3.- 85,50 m2 ; 213 .750 pesetas .

5.- 83,25 m2 ; 166 .500 pesetas .

6.-164,46 m2 ; 296 .028 pesetas .

7.-138,60 m2 ; 249 .480 pesetas .

8.-104,14 m2 ; 187 .452 pesetas .

9 .- 91,77 m2; 183 .540 pesetas .

10 .- 96,18 m2, 192.360 pesetas

11 .- 96,18 m2; 192 .360 pesetas

12 .- 88,91 m2; 177 .820 pesetas

13 .- 86,06 m2; 172.120 pesetas

Las personas físicás o jurídicas
que concurran a esta subasta no
podrán licitar más que por una
parcela. --

Los adjudicatarios deberán so-
licitar licencia de obras-en el pla-
zo máximo de un año a partir de
la adjudicación definitiva de la
parcela y ejecutarla al ritmo que
señale el proyecto técnico corres-
pondiente. Caso de incumplimien-
to de esta cláusula por el adjudi-
catario, el Ayuntamiento podrá
acordar la reversión de la parce-
lá., con las formalidades regla-
mentarias .

Para tomar parte en la subas-
ta se consignará previamente en
la Depositaría Municipal, en con-
cepto de garantía, la cantidad
equivalente al 2 por 100 del tipo
de licitación de la parcela a la
que se opte .

Proposiciones :

Las proposiciones se presenta-
rán en la Secretaría del- Ayunta-
miento, Registrc, General, de 10
a 14 horas, durante el plazo de 20
días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
con arreglo al modelo que al final
se inserta .

Apertirra de plicas :

La subasta se celebrará en el
despacho de la Alcaldía, a las do-
ce horas del día siguiente hábil al
en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones .

Pago :

Los rematantes vendrán obliga-
dos a ingresar en la Depositaría
Municipal el importe íntegro del
remate, dentro del plazo de trein-
ta díassiguientes al en que les
se?, notificado el acuerdo de ad-
judicación definitiva .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., que habita en . . .,- calle . . .,
número . . ., con Documento Na-
cional de Identidad núm . . . ., ex-
pedido en . . ., el . . . de , . de 19 . . . .
enterado del anuncio publicado
en el- «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n° . . ., de fecha. . .,
y del pliego de condiciones, ofre-
ce por el solar municipal núm . . . .,
sito en «San Francisco», la can-
tidad de. . . pesetas (en letra),
obligándose al cumplimiento- de
las condiciones que figuran en di-
cho pliego. -

(Fecha y firma del proponen-
te) .

Caravaca de la Cruz, 21 de no-
viembre de 1985 .-El alcalde, Pe-
dro García-Esteller Guerrero.

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

En la relación con el concurso-
subasta convocado por e s t e
Ayuntamiento para ejecución de
las obras de «Construcción Par-
que Municipal La Compañía», la
Comisión de Gobierno en sesión
celebrada el día 26 de noviem-
bre de 1985. acordó seleccionar
y admitir al segundo período de
licitación (fase de subasta, la
proposición suscrita por :

-Construcciones Griñán, S .A .
y Construcciones Gerardo Her-
nández, S .A ., en Agrupación tem-
poral de empresas .

La apertura de las plicas refe-
rentes a «Oferta Económica» ten-
drá lugar en el despacho de la
Alcaldía, a las 12 horas del déci-
mo día hábil a partir de la pu-
blicación del presente anuncio
en el «B. O. R. M.» .

Molina de Segura, 27 de no-
v'e1rbre de 1985 .-El alcalde .

* * Número 778b

SAN JAVIER

A N U N C I O

Terminados los trabajos de
elaboración de las Normas Com-
plementarias y Subsidiarias Mu-
nicipales de San Javier, en un
grado de desarrollo que permite
formular los criterios objetivos
y soluciones generales de planea-
miento, se abre un período de
;:nformación pública de 30 días,
contados-desde el siguiente a la
inserción del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la. It^ ..
vión de Murcia», durante los
cua.les podrán formularse suge-
rencias ,f; en su caso, otras al-
terrza .tivas de planeamiento por
Cornoraciones, Asociaciones y
narticulares .

Lo que se hace núblico en
cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 125 del Reglamento de
Pláneamiento, de 23 de julio de
1978.

San Javier, 20 de noviembre
de 1985 .-E! alcalde .
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* Número 7396 * Número 7399 * Número 739 8

MURCIA

ANUNCI O
Aprobación inicial del proyecto
de modificación de alineaciones
establecidás én el Í'lan General
en la confluencia de las calles
Zarandona y Organista, de Murcia

Aprobado inicialmente el pro-
yecto de modificación ¢e alinea-
ciones estableciSÍa.s eí.i él Iijáñ Ge-
neral en la onflúencia de lás ca-
ljes Zarandona ,y Qrganista de
Murcia; cónforme a la últixna so-
lüción propuestá pór la Oficina
Técnica de Gestión Urbanistica .

Se somete a información públi-
ca, por plazo de un (1) mes, en
los locales del Area de Urbanis-
mo, sito en el edificio del merca-
do de abastos del Carmen, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del
Estadoa>, durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que esti-
men pertinentes a su dérechó .

Murcia, 5 de novieinbre de
1985 .-El teniente-alcalde de Ur-
baiiisíno y Medio Ambiente, Juan
En.rique Serrano .

* Número 7397

MURCIA

ANUNCI O
Aprobación inicial del proyecto
de urbanización de la unidad de
actuación 2.- del Estudio de Deta-

lle Ciudad nGniero 3

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación; en se-
sión celebrada el día 30 de octu-
bre último, el proyecto de urba-
nizacibn de la unidad de, actua-
cióxi 2;2 del Estudio de Detalle
Ciúdad número 3, presentado por
1& Junta de Compensación de di-
cha unidad.

Se somete a inforrnación pú~
blica, por plazo de 15 días, en los
locales del Area de Urbarífsmís, si-
tos en el edificio del M€rcado de
Abastos del Carriien; s partir dé
la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región dé Murcia», durante euyó
plazo las personas inteí'esadas
podrán presentar las alegaciones
que estimen pertinentes a su de-
recho.

Murcia, 5 tle nodieriibre dé
1985.-El teniente-alcalde de f7i-
banismo y Medio Ambiente, Juan
Enrique Serrano.

MAZARRON

ANUNCI O

Habiendo sido aprobados por
el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de
octubre de 1985, Ios siguientes
proyectos :

-Pavimentdbíón, sa.neamiento
y distribución de agua potable en
2Il y 3' fase, por importe de
20 .000.000 de pesetas .

- Terminación jardín público
en el barrio de San Isidro y Ur-
ban ización de ca lles adyacentes,
^' y 3° fases, por importe r~n
12 .000 .000 de pesetas .

- Pavimentación camino de
acceso a Cañada de Gallego, 2 s
fase, por importe de 7 .000.000 de
pesetas .

- Urbanización del desvío de
Playasol en Puerto de Mazarrón
(tramo comprendido entre los
Jardines de Carlos Muñoz y el
acceso al Almacén Municipal),
por importe de 10.000 .000 de pe-
setas, redactados todos ellos por
los ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos don Jesualdo Mo-
lina Ramos y don Juan José Pa-
rrilla Cánovas .

- Electrificación rural de Ca .
zadores y Moreras, por importe
de 6.000.000 de pesetas, redacta
to por el ingeniero técnico indus-
trial don Eduardo Ramos Marti-
nez .

- vRenovación y ampliación
del alumbrado público en Puerto
de Mazarrón», por importe de
3 .000 .000 de pesétas, redactado
por el ingeniéró técnico indus-
trial don Miguel Silva Rubio .

Se someten a información pú-
blica, por plazó de quince días
há17{lé's cdnt~a'HbS a

5
a~i~t~i dé S{i

pubiibadióñ en el «Bo2etfri C3fi-
ciai de la Región de Murcia», es-
tando incluidos en el Plan de
Obras y Servicios 1986, de la Ex-
celentísima Comúnidad Aútóno-
ma de Murcia. -

Los proyectos referenciados se
encuentran en la Secretaria mu-
nicipal, donde podrán ser exami-
nados en horas de oficina, a efec-
tos de formular posibles reclama-
ciones o alegaciones .

Mazarrón a 6 de noviembre de
1985.-E1 alcalde-presidente, Pe-
dro Muñoz Balíesta .

CALASPARRA

EDICT O

Por don Anton io Gil Ródenas
se ha solicitadb liceñcia munici-
pal nara el ejercicio de la activi-
dad de estación de lavado y en-
grase de vehículos automóviles,
cod émplazamiento én avenida
Juan Ramón Jiménez, núm . 139,
de esta póblación .

Lo que se hace púb lico para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes pór aquellas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con ló dispues-
to en el Reglamento de Activida-
des molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Calasliaira, 9 dé noviembre de
1985 .-El alcalde .

* Número 7401

MUL A

EDICT O

El alcalde-ptesidente del Exce-
lentísimo A y u n t amiento de
Mula ,
Hace saber: Que durante el pla-

zo de quince días hábiles quedan
expuestos al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, a efec-
tos de examen y posibles recla-
maciones, los siguientes padrones
de exacciones fiscales :

-Recogida domiciliaria de ba-
suras .

- Canalones.
- Entrada de vehículos .
- Rejas .
- Miradores .
- Escaparates .
- Letreros .
- Motores.
- Bicicletas .
- Parada de taxis .
- Pilas de baño.
- Solares sin edificar.
- Vendedores ambulantes .
- 3 por 100 ocupación sub-

suelo.

- Tenencia de perros.

Lo que se hace público para
general conocimiento de todos,
los ihteresados .

Mula, 6 de noviembre de 1985 .
El alcalde-presidente.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 7566

MA,GISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE 1V]i1RCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de esta capital y su provin-
cia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo se sigue pro-
cedimiento gubernativo de apre-
mio contra la empresa Hernán-
dez y Caballero, S . A., domicilia-
da en Pozos, 4 y 6, Lorca, y signa-
do con el número 6.999-83 y 4 más
por falta de pago de Seguridad
Social, correspondiente al reque
rimiento número TT 1 .076 y 4
más de 1982, por importe de seis
millones cuatrocientas cuarenta
y tres mil ochocientas cincuenta
y dos pesetas de principal, más
las costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en
pública subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes can-
tidades :

Un secadero de cristales tipo
S-G/84, marcos convertibles, y un
tren de deslizamiento automáti-
co y un fregadero de cristales de
dos cepillos, en setecientas mil pe-
setas .

Un secadero de pinzas de 18
marcos de 7 m. de largo por 2 ni .
de ancho y 3 m . de alto, cqn cale-
factor y cuadro de mandos total-
mente automático, en doscienta
mil pesetas .

Una máquina de escurrir y es-
tirar Md. ESR,1.700, de acciona-
miento hidráulico, completa, con
sus motores, en cuatrocientas mil
pesetas .

Un lavadero de cristales para
secadero pasting, construido so-
bre bancada fija de PNU, formado
por armazón de L . de 60 mm. y
plancha de 2 mm. con cuatro ro-
dillos-cenillos de 1,70 m. de largo
construidos en nylon, accionados
con 2 motores eléctricos de 3 CV
cada uno, en setenta mil-pesetas .

Válvulas especiales para altas
temperaturas mait con mando
neumático 1"; un higróxnetro de
0-100; un termómetro de C-120°,
en noventa mil pesetas .

Una máquina para lijar, desilo-
rar y esmerilar, mod . 245 «Afma-

flor», de 1.550 mm. largo útil, ta-
maño 8; dispositivo para variar
la separación de los rodillos ; bo-
cas colectoras de polvo y aspira-
dor con motor de 7,5 H .P., motor
acoplado para accionamiento ge-
neral de 20 H.P., a 1 .500 r .p.m.,
blindado, con 7 correas 15-A, en
trescientas cuarenta mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
un millón ochocientas mil pese-
tas .

El depositario de los anterio-
res bienes es don Mariano Her-
nández (ericargado), cpn domici-
lio en Avda . Juan Carlos I, Resi-
dencia San Mateo, puerta 6, 4° G,
Lorca .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiéncias de esta Magis-
tratúra de Trabajo el día 13 de
diciembre de 1985, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores en
la priniera, el mismo día a las do-
ce treinta horas .

Las condiciones para tómar
parte en la misma son las esta-
blecidas pqr la O .M . de 7 de julio
de 1960 .

Dado en Murcia a 8 de r}óviem-
bre de 1985.-Jaime Gestoso Ber-
trán.-E1 secretario .

Número 7428 - -

MAGISTRATURA DE T$.ABAJO

NUMERO DIECINUEVE

DE MADRID

Cédula de notificació n

En los autos número 1 .236/83,
seguidos ante la Magistratura de
Trabajo número Diecinueve de
Madrid, a instancia de Francisco
Martín Martín, contra SUCOVER .
S. A ., sobre cantidad, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguien-
te :

Fallo. - Que debo condenar y
condeno a la empresa demanda-
da SUGOVER, S. A., a pagar al
actor don -Francisco Martín Mar
tiíi la cantidad de 236 .760 pesetas,
más el interés del 10 °f, de la mis-
ma .

Notifíquese - esta resolución a
las partes, advirtiéndoles que
pueden recurrir en suplicación

ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco t}ías há-
biles a contar del sigyiente al d e
su nqtificáción, siendo indispen-
sable si el recurrente es patrono,
presente resguardo acreditativo
de haber ingresado en la cuenta
corriente 12221 pesetas que a tal
efecto tiene abierta la Magistra-
tura en el Banco de España el im-
porte de la conelena, y en la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad,
sucursal 153 de la calle Orense,
20, cuenta 60/1900-22, el depósito
de 2.500 pesetas, sin .cuyos requi-
sitos no podrá tenerse por anun-
ciado el recurso y quedará firme
la sentencia .

Y para que sirva de notificación
a SUCOVER, S . A ., en ignorado
paradero, se expide la presente
en Madrid a 20 de septiembre de
1985.-E1 secretario .

Número 7412

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón ,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
proúincia.

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura-
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .136 y 1 más/85, ins-
tados por doña . Dolores Bolarín
Verdú y Antonia Espucl)e Ortín,
contra «CLAY, S . A .», en acción
sobre despido, ha sido dictada la
siguiente -

Sentencia. - Eñ la ciudad de
Murcia a 28 de octubre de 1985 .--
Yo, Ilmo Sr . don Bartolomé Ríos
Salmerón; magistrado de Traba-
jo, titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, lia4iendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes : de la una, y co-
mo demandante, doña Dolores
Bolarín Verdú y Antonia Espuche
Ortín, y de otra, y como deman-
dado « Clay, S . A .í>, en acción so-
bre despido . _

&esultandq . . ..

Considerando . . .
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Fallo: Estirmo las demandas in-
terpuestas por los trabajadores
frente a la empresa «Clay, S . A .»,
declaro improcedente el despido,
condeno al empresario a que re-
admita al trabajador o le abone
indemnización principal de pese-
tas 2.157 .000 a doña Dolores Bola-
rín Verdú, y 803 .000 pesetas a An-
tonia Espuche Ortfn, opción que
corresponde al empresario si no
hiciere uso de la misma, ante es-
ta Magistratura, en el plazo de
cinco días siguientes a la notifica-
ción de la sentencia, se entenderá
que elige la readmisión; abonará,
además, salarios de trámite desde
el día del despido, 3 de julio de
1985, hasta el de dicha notifica-
ción, las cantidades anteriores
son las de objeto de condena, a ,
fines de recurso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura ; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la sucursal del Banco de
España en esta capital, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas pesetas en
la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia en esta capital, Avda. Ge-
neral Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado «Clay,
S . A.», que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 28 de octubre
de 1985.-El magistrado, Bartolo-
mé Ríos Salmerón . El secreta-
rio, Mariano Esptnosa de Rueda
Jover .

* Número 7793

CAJA RURAL PROVINCIAL

M U R C I A

El Consejo Rector de la Caja
Rural Provincial de Murcia, en
cumplimiento de lo que disponen
sus Estatutos Sociales, ruega a
sus socios la asistencia a la
Asamblea General Extraordinaria
que se celebrará en el salón de
actos de la Cámara de Comercio,
Industria y Navegación, calle Fru-
tos Baeza, número 5, de Murcia,
el día 12 de diciembre del año en
curso, jueves, a las 17 horas en
primera convocatoria y a las 17,30
en segunda convocatoria, a fin de
deliberar y resolver el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .0 Designación de dos socios
para aprobar el acta de la Asam-
blea a celebrar, con Presidente y
Secretario, firmando todos ellos
conforme al artículo 44 de los
Estatutos .

2 ° Modificación del artículo
primero de los Estatutos de la
Entidad a fin de establecer nue-
va denominación de la misma .

3 p Modi ficación del párrafo
4° del artículo 17 de los Estatu-
tos de la Entidad a fin de estable-
cer nuevo mínimo a las aporta-
ciones obligatorias, y régimen de
aplicación exclusiva a los nuevos
socios .
4° Dar cuenta de principal ad-

judicaciones por recobro y apro-
bar criterios de enajenación .

5° Designación de tres Inter-
ventores de Cuentas, por haber
cumplido su mandato los ante-
riores, conforme al artículo 69 de
los Estatutos .

Murcia a 23 de noviembre de
1985.-El secretario del Consejo
Rector .

Número 7413

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón .
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 2.940/84, instados por
Vicente Piqueras Ruiz, contra Ce-
rámica Segura, S. A., en acción
sobre cantidad, ha sido dictada la
siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 18 de octubre de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr. don Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo, titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos
entre partes: de la una, y como
demandante, don Vicente Pique-
ras Ruiz, y de otra, y como de-
mandado, Cerámica Segura, S . A .,
en acción sobre cantidad.

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo .-Estimo la demanda in-
terpuesta por don Vicente Pique-
ras Ruiz frente a Cerámica del
Sureste, S. A .; condeno a la em-
presa al pago de la cantidad de
quinientas cincuenta y seis mil
seiscientas sesenta y cinoo pese-
tas (556 .665), por el concepto di-
cho.

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura ; y en
cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la sucursal del Banco de
España en esta capital, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimis
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas pesetas en
la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia en esta capital, Avda. Ge-
neral Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Cerámica del Segura, S . A.,
que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente
para su publicación en el «Bole
tán Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 28 de octubre
de 1985.-El magistrado, Bartolo-
mé Ríos Salmerón.-El secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .


